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FUNDAMENTOS

La  Fundación  70-7,  cuenta  con  el 
“Programa  Vida”  Red  Nacional  Cristiana  de  Rehabilitación, 
Capacitación y Prevención de Adicciones que fue diseñada para 
capacitar,  influenciar  y  concientizar  a  la  sociedad  en  la 
problemática de las adicciones en nuestra ciudad de Allen y 
Nuestro País.

La  Fundación  cuenta  con  un  grupo  de 
jóvenes voluntarios que en conjunto con la Municipalidad de 
Allen, llevan a cabo el Programa “Cine Móvil 70-7 Gratis”. Es 
una herramienta de entretenimiento que tendrá un fin socio-
cultural como las proyecciones gratuitas y comunitarias, con 
el objetivo de abordar temas inherentes a un grupo social.

Teniendo en cuenta que la cinematografía 
no solo se constituye como fuente de distracción sino que 
también contribuye a la integración cultural, el “Cine Móvil” 
ha permitido no solamente llegar a los destinos más alejados 
de los centros urbanos sino también a aquel público que por 
razones económicas se ve imposibilitado de acceder a una sala 
de cine.

La necesidad de fortalecer la protección 
de la diversidad cultural, llevó a la creación y puesta en 
marcha de diversos programas de acción cultural. Tomando en 
cuenta el impacto de las nuevas tecnologías informativas y de 
la  comunicación  en  la  preservación  de  las  diferentes 
modalidades  de  expresión  cultural,  se  han  elaborado 
estrategias  tendientes  al  logro  de  una  integración  socio-
cultural.

A partir de todo lo expuesto, el cine 
móvil tiene gran importancia como movilizador social, ya que 
es una herramienta que entretiene, educa, informa y comunica.

Por ello;
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Artículo 1º.- De  interés  social,  educativo,  comunitario  y 
cultural, el Programa “Cine Móvil 70-7 Gratis” que desarrolla 
La Fundación Setenta Siete y la Municipalidad de Allen, que se 
lleva a cabo todos los fines de semana del corriente año, en 
los distintos barrios de dicho Municipio.

Artículo 2º.- De forma.


